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. RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Bar-
celong por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalacion eléctrica que
se cita.

6553

Cumplidos los tramites relamenterios en el expediente in-
coado en esta Delegacién Provincial a instancia de «Fuerzas
Hidroelectricas del Segre, S. A., con domicilio en Barcelona,
Via Layelana, 45, 5.°, en salicitud de autorizacién para la insta-
lacién y declaracién de utilidad publica, a :os efectos de la
imposicién de servidumbre de paso, de la instalacién eléctrica
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Numero del expedienle: Seccién 3.2 AS/ce-39.453/76. )
- Finalidad: Ampliacionr de la red de distribucién en alta
tension con linea en tendido subterraneo.
G Origen de la linea; Linea a 25 KV. a E. T. 6.010, <Aguas

élidas.

Final de la misma: Nueva E, T. 7.202, <Piscinas,

Térmimro municipal a que afecta: Gélida.

Tensién de servicio: 25 KV.

Longitud en kilometros:; 222 metros de tendido.subterranco

Conductor: Aluminio 3 {1 por 95) milimetros cuadrados. de
séccion,

Material de apoyos: Cable subterraneo.

Estacién transformadore: Uno de 200 KVA,
kilovatios.

Esta Delegacion Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, v Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensiéon de 24 de noviembre de 1968, ha resuelto
autorizer la instelacién de la llnea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposicion de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita-
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1968.

Bsrcelona. 24 de encro de 1978.—El Delegado provincial.—
493-D.
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RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Bar-
celona por la que se autoriza y decClara la utilidad
publica en concreto de la instalacién eléctrica que
se cita.

6554

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in-
coado en esta Delegacion Provincial a instancCia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S, A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluiia, 2, en solicitud de autorizacién para la insta-
lacién y declaracion de itulidad publica, a los efectos de la
imposicién de servidumbre de paso, de la instalacién eléctrica,
cuyas caracteristicas técnicas prinCipales son las siguientes:

Numero del expediente: Seccién 3.2 AS/ce-1.613/77.

Finalidad: Ampliacién de la red de distribucién en alta ten-
siéon, con linea en tendido aéreo y subterraneo.

Origon de la linea: Apoyo sin numero de la linea «Fecsas.

Final de la misma: Can Pallas.

Término municipal a que afecta: San Quirico de Tarrasa.

Tensién de servicio: 25 KV.

Longitud en kilometros: 0,045 de tendido aéreo y 0,235 de
tendido subterraneo.

Conductor: Aluminio-acéro, 54,59 y 70 milimetros cuadrados
de seccion.

Material de apoyos: Hormigén y metalico.

Estaciéon transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegacién Provincial; en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzZo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1839 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensién de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto
autorizar la instalacién de la linea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposicién de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita-
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1988, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Bazécelona, 24 de enero de 1978.—E] Delegado provincial.—
1.759-C.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de
Burgos por la que se autoriza y declara en con-
creto la utilidad publica de la instalacién eléctrica
que se cita. .

6555

Visto el exp:diente incoado en esta Delegacién del Minis-
terio de Industria en Bursos a instancia de «Iberduero, S. A.»
(Distribucién Burgoes), referencias: R. 1. 2.718, expediente 29.618,
F. 794, solicitando autorizacién para montar la insta acién elec-
trica que mas adeiante se resefia y la declaracién en con-
creto de la utilidad puablica de la misma, y cuniplidos los tra-
mites reglamentarios ordenados em el capitulo III del Decreto
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2617/1966, sobre autorizecién de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo III de! Decreto 2619/1968. sobre expropiacion forzosa y
sanciones en materia eléctrica, :

Esta Delegacion Provincial del Ministerio de Industria, vis-
tos los informes de log Organismos que han intervenido en la
tramitacién del expediente, ha resuelto: -

1° Autorizar a «Iberduero, S. A.» (Distribucién Burgos),
la instalaciéon de una linea de transporte de energia €léctrica
y un centro de transformacién para cantera <El Rivero».

20 Declarar en concreto la utiiidad publica de las insta-
lacionas que se eutorizan, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1968, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 19686. : )

Para el desarrollo y e¢jecucion de la instalacién, el titular
de la misma debera seguir los tramites establecidos em el
capitulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 1 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, Jesus

.Gayoso Alvarez.—698-15.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Leon
por la que se autoriza el establecimiento de la ins-
tacion eléctrica que se cita (expediente 22.556-R. I.
6.337).

6556

Visto el expediente incoado en la Seccién de Energia de esta.
Delegacion Provincial a peticion de <Iberduero, S. A,», distribu-
ci6n Leén, con domicilio en Leén, calle Legién VII, numero 6,
por la que solicita autorizacién y declaracién en concreto de
utilidad publioa para el establecimiento de una linea eléctrica
y un centro de transformacion; cumplidos los tramites regla-
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/19686,
sobre autorizacién de instalaciones eléctricas, y en el capitule
III del Decreto 2619/1966, sobre expropiacion forzosa y sancio-
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio, de 1 de febrero
de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde-
nacién y defensa de la industria,

Esta Delegacion Provincial, a propuesta de su S€cci6én men-
cionada, ha resuelto:

_ Autorizar a <«Iberduero, 'S. A.», distribucién Leén, la insta-
lacién, de una linea eléctrica ¥y un centro de transformacién,
cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

Una linea subterranea a 13,2 KV. de 318 metros de longitud,
con origen en el centro-de transformaciéon de La Serna. sito

.en la calle de La Rosaleda, discurriendo por dicha calle y la

calle de La Serna (N-821 de Leén a Santander, kilémetro 1,5)
y la calle Miguel Zaera, finalizando en el centro de transfor-
macion ubicado en la misma, todas de la ciudad de Ledn.

Declarar en concreto la utilidad ptblica de la instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacion forzosa y sanciones.en materia de ins-
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicacién, apro-
bado por Decreto 2619/19688, 'de 20 de octubre.

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de €jecucion, previo cumplimiento da los tramites que
se Sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre. :

Leon, 17 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, Daniel
Vanacloche. Monzo.—686-15.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Leén
por la que se autoriza el establecimiento de la
instalacion eléctrica que se cita (expediente 22.748
R.1. 8.337),

6557

Visto el expediente incoado en la Seccién de Energia de
esta Delegacion Provincial a peticién de «Iberduero, S. A.», dis-
tribucién Leon, con domicilio en Ledén, calle Legién VII, na-
mero 6. por la que solicita autorizacion y declaracién en concre-
to de utilidad publica para el establecimiento de ura variante
de la linea a 45 KV. Benavente-Leén; cumplidos los tramites
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/
1966, sobre autorizacién de instalaciones eléctricas; y en el capi-
tulo IIT del Decreto 2819/1968, sobre expropiacién forzosa y san-
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio, de 1 de febrero
de 1968, v en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena-
cién y defensa de la industria,

Esta Delegacién Provincial, a propuesta de su S€ccién men-
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «berduero, S. A.», distribucién Leén, la insta-
lacién de una variante de la linea a 45 KV. Benavente-Leon,
cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

Se construira una variante de la actual _lined eléct;'ica. a 45
KV, Benavente-Leén, a su paso por el barrio de Puente Castro
de esta capital, en las proximidades del kildmetro 324 de la



